
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 

 

Medellín, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

EJECUTIVO: 05001 31 03 012 2021 00103 01 

 

En los términos del artículo 170 del C. G. del P., por cuanto resulta 

necesario esclarecer lo que es objeto debate, DE OFICIO se ordena 

como prueba el recaudo del siguiente documento: 

 

- Certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado con 

Matrícula Inmobiliaria N° 001-982366. 

 

Solicítese a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE MEDELLIN – ZONA SUR, la remisión de dicho folio, 

igualmente, para que informe en qué concluyó la actuación 

administrativa ER ND 2021 -19, detallando si hubo cambios frente a la 

situación jurídica de ese bien. De no ser posible la expedición de tal 

certificado, explicará cuál es la razón, especificando los pormenores 

del caso. Término para ello, TRES (3) días.  

 

Por Secretaría ofíciese en tal sentido. En caso que lo anterior genere 

costo, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2° del artículo 169 del 

C. G. del P.1, la interesada procurará lo pertinente para la expedición 

de tal documento. 

 

Notifíquese y cúmplase;  

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

                                                 
1 “Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los gastos que 

implique su práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin perjuicio de lo que se 

resuelva sobre costas.” 


